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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO 8q -2OI8.MDCC

Ceno Cotorado, .l B rijl ?üi$

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

. El Pleno del Concejo Municipal en Sesión Exlraordinaria N'0gdefecha'13 de juliodel 2018, kató el
pedído formulado por el regidor Cirilo Achinquipa Ccapa respecto de un apoyo con cobáftura metálíca a favor
del sector Xl de la Asociación Paque Industrial porvenh Arequipa; y,

20i0

CONSIDERANDO:

lo prevé el afículo 194' de la Constjtución politica del perú de 1993, las

ij,0,r/.1!.cjales 
y distritales, son órganos de gobiemo local que gozan de autonomía poútca,

y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomia que, se!ún b denotauo por elirtiiuió
l*l-]gl..Pl!it1lar de la.Ley orgánica de Municipál¡dades, radica en la fácúftad"dJ.i."riá.ióii. éouiá*",a0mtn¡stratvos y de adm¡n¡stft¡ción, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el a¡'t¡culo lv del rítulo preliminar de la Ley N. 27972, Ley orgánica de Municipalidades, engeque,.los gobiemos 
.locales representan al vecindario, pbmueven lá aáecuáda prestación áe los servicios

puorcos ¡ocares y erdesaÍoflo ¡ntegrar, sostenible y annónico de su circunscripción.

Que, sobre el particular, el Tribunal Constitucional en el fundamento VIII del Expediente N. 0053-2004-

f.lll! lngta gomo un principio.de la gest¡ón municipal, el promover ta adecuada preitación de d sé"lcros

*?:.:^':.r.,1':^r L:] desanoilo integfat, sostenibte y armónico de su circunscripción; principio que para cumpl¡r

::l1i^,?.q^r]:r.,r-.l,i9,et 
mun¡c¡pio no sólo,brinde tos servicios púbticos, sino que al haceito piocure ta mayor

eflcacra y conünutdad en la prestac¡ón de los mismos.

Que, el artículo 87" de la Ley- Orgánica de Municipalidades dispone que las municipalidades

fl::,,Ti*:^l ji.illfg¡-nara cumorir su'fin dé atender ras neces¡dades de ros vecinos, poaran ó¡elei otras
runcrones y c0mpetencias no establecidas específicamente en la presente ley o en leyes especiales, de ucueroo
a sus. posibilidades y en tanto dichas funciones y competencias no esténieservadas eipresamánte á oiros
organismos públicos de nivel regional o nacional. 

-

. Que, en el presente caso se ha puesto en conocimiento del concejo municipal la necesidad apoyar a
la Asociacón Parque Induslrial Porvenir Arequipa con una cobertura metálicá para la listatac¡¿n ¿á mádúlilell
en la cancha de grass sintético ubicada en el sector Xl de la referida asociación:

Que, con el informe favorable sobre la existencia de recursos de la Gerencia de planificación y
Presupuesto expresada en la sesión de concejo, asícomo con el visto bueno de la Gerencia de obras públicas
e Infraestructura se procedió al debate correspondiente;

Que, puesto asíde conocim¡ento de los miembros del Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria N"
09 de fecha 13 de Julio del 2018, tu9.g9.{glg.q¡tP robre er asunto qúe nos ocupa, con ra respectiva dispensa
de lectura y aprobación del acta por UNANIM|DAD, en estricta apticatión de la Lby N. 27972, Ley orgánil j,
Municipalidades, emite el siguiente:
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ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la celebración de un Convenio de Cooperación Interinstitucional
entre la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado y la Asociación Parque Industrial Porvenir Arequ¡pa APIPA,
Sector Xl, con el objeto que se brinde el apoyo solicitado a través de una cobertura metálica para malla rashell
en la cancha de grass sintét¡co ubicada en el sector antes mencionado.

ARTíCULO SEGUNDO.- FACULTAR al Titular de la Entidad para que suscriba en representación de
la entidad los documentos necesarios para cumplir con lo dispuesto en el presente acuerdo de concejo
municiDal.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, Gerencia oe
Planificación Gerencia de Administración y Finanzas, así como a las unidades

el cumplimiento de lo decidido en ses¡ón de conceio.

ARTÍCULo CUARTO.. DISPONER que Secretaria Generalcumpla con notificar y archivar la presente
resolución conforme a ley.

REGísTREsE. coMUNiouEsE Y HÁGASE
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